
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR

SECRETARIA MUNICIPAL

FECHA 06-08-2013

ACUERDO N°

LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 65, 79 Y 84 DE LA LEY 18.695 ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VALLENAR SESIÓN ORDINARIA N° 23 DE FECHA 06-08-2013 HA ADOPTADO EL

ACUERDO QUE A CONTINUACIÓN SE INDICA:

Por unanimidad de los presentes se acuerda aprobar renovación de comodato para la
sede comunitaria ubicada en Longomilla N°1165 Villa Edén, por 10 años a contar de la firma del
convenio, en favor de la Junta de Vecinos Valle del Huasco, cuya representante legal es la Sra.
María Cáceres Aravena, Cédula de Identidad N°6.661.428-K, con domicilio en calle Chañar Blanco
N°640J Villa Edén de esta ciudad.
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